
NÚM. 214. Miércoles 15 de Marzo de 1882.

BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

FARTÍ OFICIAL.

Gaceta del 13 de Mar^o de 1882.

PREMIA DBl DE Mimos.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^^’ g-)’ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
SS. AA.RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

RKUIRRTI FARA LLEVAR A EFECTO LA LEI
DB LÁ

RENTA DEL TIMBRE DEL ESTADO.

fContinuación.)

CAPITULO II.

De la Fabrica Nacional del 
Timbre,

Art. 16. Interin otra cosa no se 
determine, la Fábrica Nacional del 
Timbre tendrá á sn cargo:

1 .® El grabado, lineado y repro
ducción de los punzones-matrices 
para los timbres que se mencionan 
en la ley, así como tambien de los 
necesarios para las elaboraciones 
con destino á las islas de Cuba, 1 
Puerto-Rico, Filifiinas y Fernando 
I’oó documentos de Aduanas y cé- 
duk í personales. 1

2® La estampación, engomado ■ 
; trjpado de los timbres para las 
r efe. idas elaboi aciones.

3 .® E pap I destinado á todas 
las elaboiacior es.

4 .® E. timbre de periódicos.
fi.® El timbrado do los documen- <

] los que presenten los particulares, 
* prévio pago de conformidad con los 
’ artículos 10, 11 y 12 de este Re

glamento.
. 6.® El empaquetado ó enfarde 
, de los efectos timbrados, y la re- 
1 mesa de estos á los puntos que se 

destinen.
7.” El recibo y recuento de los 

efectos que se devuelvan de pro
vincias como sobrantes ó canjea- 

■ dos.
’ 8.® El taladro de los documen

tos y quema de los timbres proce
dentes de emisiones caducadas.

1 Art. 17. Todas las operaciones 
de que se ha hecho mérito las ve
rificará la Fábrica Nacional del tim
bre con sujeción á las órdenes de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas, única que puede disponer 
las elaboraciones.

Art. 18. Un Reglamento espe- 
1 cial determinará Ias obligaciones 

respectivas de los empleados en la 
Fábrica según los diversos servicios 
que comprende, así como las dispo
siciones que se consideren necesa- 

! lias para la ejecución de Ias labo
res, empaque de estas y devolución 
de sobrantes, mejoras que deban in
troducirse en su actual organización, 
forma de ejecutar los trabajos, sis- 

; lema de grabado y reproducción, y 
j adquisición de primeras materias, 

para asegurar los intereses del Te
soro.

í Con el fin de impedir la.s defrau
daciones, se procurará que el papel 
que se desune al timbre del Estado 
sea de fabricación exclusiva al ob
jeto, subordinándose á clases y con
diciones especiales con contraseñas 
particulares.

CAPITULO III.

Remesa y devolución de efectos 
sobrantes.

Art. 19. La gestion administra
tiva de la Renta del Timbre se lle

vará á cabo bajo las órdenes é in
mediata vigilancia de la Dirección 
general de Rentas Estancadas en 
todas las provincias de España.

Art. 20. Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas remiti
rán á la expresada Dirección ge
neral en el mes de Febrero de ca
da año una relación expresiva del 
papel y demás efectos timbrados, 
excepción hecha del papel de oficio 
para Tribunales, que con distiiuion 
de clases ó precios calculen podrán 
necesilarse para el consumo del año 
siguiente, expresando lo consumido 
de cada clase en el año anterior, y 
procurando siempre evitar que re
sulte un sobrante excesivo.

Art. 21. Cuando los Adminis
tradores de contribuciones y Ren
tas consideren necesario un . au
mento de consignación, lo reclama
rán con arreglo al adjunto modelo 
núm. 1, en los cinco primeros dias 
del raes, expresando las existencias 
que resulten de las clases que nece
siten y el consumo de dos meses en 
la provincia, á fin de que la Direc
ción pueda juzgar de la necesidad 
del pedido. En caso de que por cir
cunstancias especiales aumenten el 
consumo y no permita esperar el 
plazo designado para formular el 
pedido, se hará uno ó más extraor
dinarios, expresando las razones en 
que se funde.

Para la formación de estos se 
tendrá presente lo dispuesto en la 
circular de la Dirección general de 
Rentas Estancadas de 8 de Junio de 
1881.

Art. 22. Las remesas de los 
efectos que constituyen la Renta 
del Timbre sólo podrá ordenarías la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Las de documentos de Aduanas y 
de cédulas personales las dispondrán 
respectivamente las Direcciones de 
Aduanas é Impuestos. r

Árt. 23. Los bultos que conten- 1

| gan efectos timbrados que se re
mitan á las Administraciones de 
provincia y de estas á las subalter
nas ó viceversa, se precintarán y 
acompañarán de una factura ó guía 
según la conducción se haga por el 
correo ó contratista de trasportes, 
en cuyo documento se expresará su 
contenido, numeración de ios efec
tos y peso bruto.

Art. 24. Cuando haya necesidad 
de efectuar remesas por el correo, 
se verificará en pliegos certificados 
y con las debidas formalidades, em
paquetándose en provincias los do- 
SH^^^^®® presencia del Interven
tor ó empleado en quien esie de
legue, y Administrador de Contri
buciones y Rentas, expidiéndose 
por el primero certificación que 
acredite los efectos que contiene el 
paquete y numeración de los mis
mos.

De esta certificación se remitirá 
una copia á la subalterna á que se 
destinen los efectos.

Art. 25. En los libros del alma
cén de la provincia se consignará la 
numeración de lodos los efectos 
timbrados que la tengan y hayan 
sido recibidos en el mismo, anolán- 
dose la de los que se entreguen á 
los estancos de la capital, y se re
mitan á las Administraciones subal
ternas. En los asientos de estas 
constará la numeración de los que 
reciba y facilite á los respectivos es
tanqueros, en cuyos libros talona
rios se expresará igualmente la de 
aquellos efectos que adquiera para 
su expendieran, á fin de poder co
nocer en todo tiempo el punto á 
donde haya sido facilitado cualquie
ra de los documentos que tengan 
aquellas.

Art. 26. A la llegada de los 
efectos al punto donde vayan des
tinados, se procederá al reconoci
miento de los bultos en la forma 
que determine el pliego de condicio
nes para la conducción de Jos efec-
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2 . 
tos estancados, y si la remesa se i 
hubiese hecho por el correo en pre
sencia del Interventor ó Delegado 
de éste, Administrador de Contribu
ciones y Rentas y Guarda-almacén 
y ante el empleado que lleve el pa
quete. En las subalternas se efec
tuará este reconocimiento por las 
personas que determine el pliego 
de condiciones ántes citado.

En el caso de que los cajones, 
bultos ó fardos presenten señales de 
haber sido abiertos ó de estar los 
efectos inutilizados por cualquier 
causa, se consignará en un acta 
¿antes de proceder á su. apertura. 
Abiertos á presencia del represen
tante del contratista, ó en su defec
to del conductor, se recontará ó 
confrontará el papel, documentos ó 
timbres con el contenido de la guia, 
expresando en el acta, que autori
zarán todos los presentes, las dife
rencias que resulten, expidiendo la 
tornaguía y dando recibo al con
ductor de lo que hubiese entregado.

Si se tratase de uña remesa efec
tuada por el correo, se hará el re
conocimiento en las subalternas an
te el Alcalde, Secretario de Ayun
tamiento y dos estanqueros.

Si los cajones, bultos ó fardos no 
presentasen señal de haber sido 
abiertos y estuviese conforme el pe
so con el expresado en la guía, se 
expedirá recibo de buena entrega al 
contrarista.

Art. 21. Abiertos los bultos se 
procederá á examinar, sin tocar los 
precintos de los mismos, el de los 
paquetes, y si éste estuviese confor
me con lo guiado, se expedirá la 
tornaguía.

Art. 28. En el caso de obser
varse diferencias en el recuento que 
se practique, sin levantar los pre
cintos, en el acto de la llegada de la 
remesa, se extenderá la correspon
diente acta, de que se remitirá co
pia certificada por el primer correo 
á la Dirección ó á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, 
según el caso, expidiéndose la tor
naguía con las diferencias que re
sulten al dorso de la misma.

Art. 29. Una vez desprecintada 
una resma ó paquete, será respon
sable de las faltas que resulten el 
Guarda -almacén ó subalterno, según 
corresponda.

Art. 30. Los funcionarios que 
asistan al acto de entrega de la re
mesa suscribirán el asiento de en
trada en el libro que lleve el Guar
da-almacén

Si del reconocimiento de los bul
tos ó fardos resultase alguna res
ponsabilidad criminal, se dará cuen
ta inmediatamente á la jurisdicción 
ordinaria

Art. 31. El dia último de cada 
mes se verificará una liquidación 
de los efectos timbrados existentes 
en los almacenes de las capitales de 
provincia por los Administradores 
de Contribuciones y Rentas ó por 
los Oficiales en quienes estos dele
guen, y por el Guarda-almacén; y 
el dia último de los meses de ,Tunio 
y Diciembre, ó cuando la Dirección 
general de Rentas, Delegados de 
Hacienda ó Interventores lo consi
deren conveniente, se practicarán 
recuentos de dichos efectos con 
asistencia de los referidos Interven
tor de Hacienda, Adminislrrdores 
de Contribuciones, Guarda-almacén 
y Jefe del Negociado de Estancadas 
que hará de Secretario. De dichas 
operaciones se levantará la corres
pondiente acta.

Iguales operaciones se practica
rán en las mismas épocas por los 
Administradores subalternos con 
asistencia del Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento, cuyas actas re
mitirán á la Administración de Con
tribuciones y Rentas prra que ésta 
redacte un resúmen por duplicado 
de todas las de la provincia, con 
destino á la Dirección general de 
Rentas é Intervención general.

Art. 32. Si apareciesen dife
rencias de ménos entre las existen
cias y lo que debia resultar de los 
liSros, se ingresará inmediatamente 
su importe en concepto de faltas 
reintegrables, sin perjuicio de po
ner el hecho en conocimiento del 
Delegado.

Art. 33. La Dirección general 
de Rentas Estancadas ^dictará en 
época conveniente las instrucciones 
necesarias para proceder-ai recuen
to y devolución á la Fábrica de los 
efectos timbrados que, por tener 
designado el año ú otras causas, 
deban canjearse y retirarse de la 
circulación.

Art. 34, A la llegada á la Fá
brica de los efectos á que se refiere 
el artículo anterior se reconocerán 
los bultos á presencia del contra
tista ó persona que le represente, 
del Administrador, Contador y 
Guarda-almacén Tesorero, y si se 
presentasen señales de haaer sido 
abiertos, estuviesen rotos los pre
cintos, ó no se hallase exacto el peso 
con el que se consignan en la guia, 
se levantará un acta en que se hará 
constar lo que resulte, procedién
dose en seguida á precintar el bul
lo ó bultos que estuviesen faltos de 
peso ó hubiesen llegado en mal es
tado.

Arl. 35 Para el recuento en la 
Fábrica de los efectos de que se 
trata, se obhervarán las formalida
des que determine en cada caso la 

Dirección general de Rentas. A esta j 
diligencia concurrirá el Guarda-ai- 
macen ó persona que le represente.

Las diferencias de ménos que re
sulten entre los efectos guiados y los 
recibidos, las abonarán los Guarda- 
almacenesá precio de estanco, y los 
que aparezcan de más se harán 
constar en las cuentas como aumen- j 
to en los recuentos, sin que puedan 
de ningún modo servir de compen
sación las diferencias de más con 
las de ménos.

fSe cóntinuardj

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Minas.

En el expediente instruido 
á instancia de Don Federico Can
tero en solicitud de que se lo 
admita la renuncia de la Mina de 
Cloruro-Sodico (sal común,) nom
brada Santa Isabel sita en término 
de Medina del Campo y pago de la 
Salina; he resuello de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Inge
niero Jefe de Minas admitir la in
dicada renuncia presentada por el 
concesionario Sr. Cantero y decla
rar en su consecuencia su caduci
dad y franco y registrable el terre
no demarcado para la misma.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 13 de Marzo de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

VA1.1.ÆDOL1D.

Sesión del 8 de Noviembre de 1881

Presidencia dél señor Go- 
BERNADOR.

(Continuación.)

El Sr. Alonso Pesquera, dijo 
haber oido con gusto al Sr. Lajo, 
confesando la competencia de los 
Sres del Comercio en estas cuestio
nes, en las que tanto importa la 
exactitud de números y que la 
emisión podrá regularse sabiendo 
distintamente lo que debe la Dipu 
tacion y lo que á ella se la debe, 
entendiendo que el plazo para la 
amortización debia ser de 1 á 5 
años, insistiendo en el estudio de 

1 la profusion y no aprobaría de 
1 plano, según habia dicho el señor 

Sánchez.

El Sr. Sánchez, dijo no haber 
tomado parte en el bebate, y el 
Sr. Pespuera rectificó aludiendo á 
la sesión anterior.

El Sr. Lopez San Martin, recti
ficó diciendo que la proposición no 
es un empréstito sino puramente 
una conversion de la deuda varian
do el concepto de los acreedores, 
y que los intereses se pagarán úni
camente por los pueblos que tengan 
atrasos y se concierten.

El Sr. Latorre, empezó lamen- 
tándose del giro de la discusión 
porque las enmiendas según la 
práctica y el Reglamento., no son 
á las proposiciones sino á los dic
támenes, por lo que entra en el 
debate en contra de la proposición 
pidiendo sea desechado; que aun
que poco escoden los descubiertos 
á los débitos que contra sí tiene 
la Diputación, lo cual puede con
siderarse una equivalencia; que no 
es fácil y que se ha visto práctica
mente, el cobro de los atrasos; 
que los. descubiertos no son de los 
pueblos ni de la entidad municipio, 
sino de las personas que han esta
do á cargo de su Administración, 
dándose el caso de encontrar en 
alguna de las cuentas municipales 
no aprobadas descubiertos de cerca 
de 30.000 reales, cuya responsa- 
bilida i aparece contra los cuenta
dantes; y este particular que no 
es un ejemplar solo, sino muchos, 
no es una garantía que induzca á 
moratorias, estimulando á los pue
blos que pagan relijiosamente para 
que abandonen esta conducta; que 
á las indicaciones del Sr. Francos 
respecto de la diversa situación de 
las localidades opondrá la de la 
Capital, cuyos atrasos son excesi
vos contando con los mayores re
cursos por ser el centro de los ca
pitales de la provincia, y tambien 
á la Nava del Rey cuya riqueza es 
notoria, por lo que se la titula 
el Jerez de Castilla, y que no es de 
aquellos que sufrieron las calami
dades del año de 1868, insistiendo 
en que se deseche la proposición.

El Sr. García Crespo, dijo que 
sin negar algunas de las circuns
tancias que el Sr. Latorre atribu
ye á la Nava del Rey, debe afir
mar con toda la fuerza que impri
men los hechos que el Gobierno ha 
imposibilitado á dicha localidad 
para el pago de muchas atenciones 
que cubria con el producto del 80 
por 100 de sus bienes de propios 
enajenados, únicos recursos de 
levantar sus cargos, los cualescomo 
otros pueblos, no ha podido recau
dar ó cuando mas en una tercera 
parte, bajando deT3 al 1 por 100; 
que no hay deudor voluntario; que 
el Gobierno acordó los aplaza
mientos y los pueblos han<conse- 
guido amortizar sus débitos, lo 
cual sucedería con los descubiertos 
á la Diputación, pues es axiomáti
co que no se puede con una carga 
superior á las-fuerzas,
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Rectificaron todos los Sres. asin
tiendo el Sr. Leon Martin á que se 
haga la emisión de Bonos en con
formidad á las indicaciones del 
Sr. Lajo, aceptando únicamente 
en esta parte la proposición.

Se declaró el punto suficiente- 
mente discutido y puesta á votación 
la proposición, conforme con la 
enmienda del Sr. Lajo en lo relati
vo á los intereses de un 5 por 100. 

Se aprobó en votación nominal 
por 18 votos contra 8, en la forma 
siguiente: ■

Señores que dijeron sr

Lopez San Martin.—Ahumada. 
—Moras. —Montalvo. — Presencio. 
—García Crespo.—Pizarro.-Mateo. 
—Martínez Cabo.—Dominguez.-— 
Velasco Neira.-Francos.-Sánchez. 
—Martínez (D. Telesforo.J-Madrue- 
ño.—Lajo.—Calderón -Señor Pre
sidente.—Total 18.

Señores que dijeron no.

Latorre.—Giraldo.—Diez Loise- 
le. —Alonso Pesquera.—León Mar
tin.—-Bayón.—Montiel.-Calvo La
guna -Total 8.

Acto continuo se presentó la si
guiente proposición.

Los Diputados que suscriben, 
tienen el honor de proponer á la 
Exorna. Diputación el siguiente 
proyecto de acuerdo. Se acepta la 
libertad en que la proposición del 
Sr. Mateo deja á la Diputación 
provincial para el establecimiento 
de su finca de Santa María de 
Palazuelo de,la Granja-mcdelo, y 
sin renunciar en absoluto á su 
emplazamiento en la misma, pero 
en la precision de que pueda ha
llarse finca que reúna condiciones 
superiores para este efecto se con
voca por el término de treinta dias, 
para que durante los mismos pue
dan hacerse nuevos ofrecimientos. 

Palacio de la Diputación 8 de 
Noviembre de 1881.-Rafael Gar
cía Crespo.-Marcelino Diez Bueno. 

Aprobadas.
Por unanimidad y sin discusión 

fué aprobada.
Se suspendió la sesión para con

tinuaría á las 7 de la tarde.
Abierta á las ocho, bajo la pre

sidencia del Sr. Gobernador con 
asistencia de los mismos Sres , ex
cusando la falta del Sr. Sánchez 
el Sr, Martínez Cabo, por enferme
dad de una persona de la familia, 
se procedió e^n primer lugar al 
nombramiento de la Comisión 
que ha de informar sobre el arre 
glo de la deuda provincial, y por 
unanimi ^ad fueron nombrados los ■ 
3res. Lopez San Martin, García 
Crespo, Lajo, Mateo y Alonso Pes
quera
■ Se leyó un oficio de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
con el escalafón de los Maestros y 
Maestras con derecho á percibir el 

aumento gradual de sueldo corres
pondiente á los años económicosde 
1876-77 y 1877-78, importando cada 
uno la suma de 7.900 pesetas, y se 
acordó librar la primera de dichas 
anualidades á favor del represen
tante D. Ramón Escribano, apode
rado para percibir dichas sumas, 
atendido el estado precario de los 
fondos. Fundada la Corporación 
en esta angustiosa circunstancia, 
acordó que la Comisión provincial 
distribuya entre los acreedores de 
carreteras, con asistencia de los 
industriales, 50.000 pesetas, para 
la cual tendrá presente la anti
güedad y entidad d'‘ los créditos

Se dió cuenta de un oficio de la 
Academia de Bellas Artes, con la 
cuenta de los gastos de limpieza 
y conservación del Museo, apertu 
ra de al público en dos domingos 
de cada mes y días de feria de 
San Juan y Setiembre, importante 
777 pesetas 50 céntimos, y consi
derando que los gastos de la Aca
demia de Bellas Artes, se satisfa
cen por mitad entre esta Corpora
ción y el Exorno. Ayuntamiento de 
la Capital, se acordó librar 388 
pesetas 75 céntimos á favor del 
Tesorero de la Academia, con car
go al crédito consignado para im
previstos en el capitulo 8.*^ artículo 
único. Sección 1.’ del presupuesto , 
corriente, comunicando esta reso
lución al Presidente, á los efectos 
indicados.

(Se continuará.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta de Madrid número 
36 correspondiente al dia 5 del 
actual publica la Dirección ge
neral de Rentas el siguiente 
anuncio.

Dlreeelon {general de Rentas
Bataneadas.

Pliego de condiciones bajo l<is 
cuales la Hacienda pública con
trata la- adquisición de 3 millo
nes de kilogramos de tabaco en 
ko}a boliche de Puerto-Rico para 
el suministro de las Fábricas de 
la Peninsula.

1? La Hacienda pública con
trata el suministro de 3 millones 
de kilógramo de tabaco en hoja boli 
che de la isla de Puerto-Rico para 
las Fábricas que la misma tiene es
tablecidas ó que establezca en la 
Península, surtidos de las clases y 
en las cantidades siguientes:

Kilogramos.

15 por 100, clase M, ó
sean........................... 450 000

35 por 100, clase L, ó
sean.................... .1.050.000

10 por 100, clase C, ó 
sean......................1.200.000

10 por 100, clase S, ó
sean........................... 300.000

100 3.000.000

2 .® El tabaco objeto de este 
contrato ha de ser precisamente 
del conocido con el nombre de bo
liche de Puerto-Rico, de las clases 
y en las proporciones que determi
na la cláusula anterior, de primera 
calidad, fresco, sano, de poca ve
na, conforme con los tipos ó mues
tras respectivas y de la cosecha 
inmediatamente anterior á la época 
en queda entrega se efectúe, debe
rá proceder directamente de la isla 
de Puerto-Rico y presentarse en
vasado en tercios ó pacas á la cos
tumbre del mercado productor, con 
funda de lienzo para su mejor con
servación y trasporte.

3 .^ Desde la publicación del 

CLASES Y CANTIDADES.

PRIMERA CONSIGNACION.

1S por 100.

M.
35 por 400.

L.
40 por 400.

C.
40 por 400.

s.

TOTAL.

kilogramos

En el mes de Setiembre 1882. . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Octubre 1882. . . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000
En el mes de Noviembre 1882.. 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Diciembre 1882. . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Enero 1883. . . . 21,000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Febrero 1883, . . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Marzo 1883. . . . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000En el mes de Abril.1883............ 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000
En el mes de Mayo 1883............. 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000
En el mes de Junio 1883............ 21.000 49 000 56.000 14.000 140.000

Potáis 210.000 490.000 560.000 140.000 1.400.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Setiembre 1883. . 24.000 56.000 64.000 16.000, 160.000
En el mes de Octubre 1883. . . 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Noviembre 1883.. 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Diciembre 1883. . 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Enero 1884. . . . 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Febrero 1884, , . 24.000 56,000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Marzo 1884, . , , 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Abril 1884............ 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
En el mes de Mayo 1884............ 24.000 56.000 64.000 16.000 160,000
En el mes de Junio 1884,. , . . 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000

Totales.................. 240.000 560.000 640.000 160.000 1.600.000

7 .^ La subasta tendrá lugar el 
dia 3 de Abril de 1882, dándose 
principio al acto de la admisión de 
pliegos que presenten los licitado
res á la una y media de la tarde 
del reloj del despacho del Director 
general de Rentas, no pudii-ndo 
admitirse ningún otro pliego ha
biendo sonado la hora de las dos.

8 .* El depósito de garantía que 
, cada licitador ha de presentar co

mo uno de los requisitos exigidos 
j para que su proposición se consi 
- dere válida, según la disposición 

3? de la regla 4.^ de las de subas
ta, determinadas en el citado plie 

i go general, deberá ser de 175 000 
; pesetas, en la forma y condiciones 

que en la regla 6.^ de dicho pliego 
i se expresa.

! ¡Se continuará

5^ El reconocimiento para la 
admisión de los tabacos se verifi
cará con estricta sujeción á lo que 
determinan las condiciones 14 y 15 
del citado pliego general, y para 
apreciar el peso limpio de abono se 
descontará el 2 por 100 del peso 
bruto de cada tercio ó paca, y la 
misma cantidad proporcional del 
tabaco suelto admitido que pueda 
quedar fuera de los tercios por re
sultado de los reconocimientos.

6.® Las responsabilidades que 
por las exportaciones al extranjero 
d los tabacos definitivamente des
echados corresponda exigir al con
tratista con arreglo á la condición 
24 del pliego general, se liquidarán 
al respecto del precio por kilógra 
mo que en la época que se con
traigan tenga fijado la Hacienda 
en sus estancos al picado entrefino 
habano.

presente pliego en la Gaceta de 
Madrid y de Puerto-Rico estarán 
de manifiesto en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y en 
la Intendencia de Hacienda de la 
expresada isla los ejemplares ne
cesarios de cada uno de Ioí3 tipos ó 
muestras de las clases de M, L, C 
y S de tabaco Boliche que se con
trata, con el objeto de que puedan 
examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, según lo pre
venido en la condición 2.' del plie
go general aprobado para estos 
servicios por Real órden de 5 de 
Abril del corriente año, publicado 
en la Gaceta de Madrid, núm. 99, 
correspondiente al dia 9 del mismo 
mes.

4 .^ Los 3 millones de kilógra- 
mos de tabaco que se contratan se 
entregarán por el contratista en las 
Fábricas, en las épocas y propor
ciones siguientes:
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NoM. 2211.

FACTORIA DE SIIBSISTE^CIAS MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. t* decena de Marzo pe 1882.

REL íCTON' cireunslanciada tic las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena con arrec/lo 
d lo prevenido por la Dirección general de Administración militar^ en circular de iS de Abril de 4878.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

10 D. Felipe Gonzalez Contreras. . - Valladolid. Jabón.

Kilogramos.

350‘00 98'00 343 ‘00

10 El mismo....................................... Id. Leña de piño 9000‘00 0'03 270'00

Valladolid 11 de Marzo de 1882.—El Administrador, Mariano Colmenar. — V.^ B.®, El Comisario de Guerra Inspector. Antonio Sivelo
Prieto. ------------------------------------------- --------------

NuM. 2197.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia de 
este partido de Peñafiel.

Por el presente se cita á Victo
riano Marlin Gila, cuyo paradero 
se ignora, vecino de Padilla de 
Duero, para que en el término de 
veinte dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda

con los títulos de propiedad de la ¡ 
finca que en ocho de Octubre úl- l 
timo le fué embargada, para res
ponde de costas que le fueron im
puestas en causa por lesiones á su 
esposa Rosenda Rodrigo, apercibido 
que de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar.

Dado en Peñafiel á siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Clemente Inés de la Torre.— Por 
su mandado, Daniel Gonzalez.

JUZGADO HUMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Marzo de 1882. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

1—'!S>9^9'

Num. 2228,

,1171.41)11 MLA 111 Vil. DEL DISTRITO DR LA AllIlLVlV

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Marzo de 1882.

NACIDOS AIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

T MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. HO LBG/tIM0S.|

DIAS.
e o k 
9

i

DIAS.

l
2
8
4
5
6
7
8
9

10

VARONES. HEMBRAS.
TOTAL

Solierot.

2
2

1
1
P

2 
1
1
2

Catadot. Tiudot, TOTAL. Salierat. Catadatpiudat. TOTAL.
general.

X>

2

p

2

»

P

p 

l

2
3
1

2
2

1
3

2
3
2

2
P

1

1
2

9 k►Q 
g 
Î

4

9
C o k 

i!^

9 k 
O 
g 
Í

9

Total 
de 

t^ii^ox.

«

î^4^
<3

9
2 .9

2 
S 

iQ
9
5

Total 
de 

muer- 
tos.

TOTAL

de 

ànibis 

clases.

i Total. 13 4 1 18 14

1
p 

l 

l

p

1

3
3
4
1
2

J»

p

1
»

1
1
2
2

5 
5
7
2
3
2
3 
2
3
5

4 1 19 37

Valladolid 11 de Marzo de 1882.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar,

2
3
4
5
6
7
8
9

10

2
3
1
2
P

2
1

4
1

3

p

3

5
1
4
3
3
4
2
p

2
4

»
p

1 i

Total... 13 15 28

p

1
p

p

2

2
1
P

4

p

1
p

4

p

2
2

8

5
2
4
3
6
4
2
2
4
4

p

p

P

»

36

p

p

»

P

»

»

P

JO

P

P

)} 
p 

p 

p

p

p

P

P

p

p

»

5
2
4

6
4
2
2
4
4

36

Valladolid 11 de Marzo de 1882.—El Juez municipal, Manuel '
Villazan Pulgar. |

ÀNÜNCÎOS PARTICULARES,

En esta imprenta se 

den üliaciones.

Quien quisiere interesarse 

arriendo de 34 obradas de

ven-

en el 

tierra

Antonio María Betegón, puede en- 

terarse de las condiciones en el 
despacho del Procurador Don Mar
celo del Rio, Plazuela de Santa 

María núm. 4 en Valladolid, en 
cuyo sitio se celebrará remate ex
trajudicial el 25 del presente Marzo 

y hora de las once de su mañana.

en término de la villa de Cigales 
pertenecientes al concurso de Don

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido, 

Obra 8.
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